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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 050-2023-MPH

Huaral,09 de enerode 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDEHUARAL

VISTOS: El Informe N°002-2023-MPH/GPPR de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalización,y el InformeNº 001-2023-MPH-GM,y ProveídoNº 0011-2023;y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia con los
artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, que señala que las Municipalidadesson Órganosde
Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personerfa de Derecho Público con plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines, y gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, el Decreto Legislativo N° 1252-MEF crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones como sistema administrativo del Estado, con la finalidad de orientar el uso de los
recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la
infraestructura necesaria para el desarrollo del pais, mediante el establecimiento de principios, procesos,
metodologíasy normas técnicas relacionadoscon las diversas fases de proyectos de inversióny deroga la Ley
Nº 27293, Ley del SistemaNacionalde InversiónPública.

Que, mediante Resolución Directora! N° 001-2019-EF/63.01se aprueba la Directiva Nº 001-2019-
EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de ProgramaciónMultianual y Gestión de Inversiones.así
comosus Anexos y Formatos.

Que, el numeral 6.1 de la DirectivaNº 001-2019-EF/63.01estableceque el órgano resolutivodesignaa
la OPMI así como a su responsablemediante la resolucióno acto correspondiente,debiendo comunicardicha
designacióna la DGPMIa través del FormatoN° 01-A, Registrode la OPMI y su responsablepara su registroen
el Bancode Inversiones.

Que, medianteOrdenanzaMunicipalN° 012-2019-MPH-CMse aprueba la modificaciónde los articulos
46 y 47 del Reglamentode Organizacióny Funciones- ROF correspondientea la Gerencia de Planeamiento,
Presupuestoy Racionalización,e incorpora los artículos52 y 53 que correspondena la Oficinade Programación
Multianual de Inversiones (OPMI) de la Municipalidad Provincial de Huaral,

Que, medianteResoluciónde AlcaldíaNº 06-2023-MPHde fecha 02 de enero de 2023 se designóa la
Econ. Cecilia Inés Manrique Jorges como Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalizaciónde la
MunicipalidadProvincialde Huaral.

Que, mediante Informe N° 002-2023-MPH/GPPR, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Racionalizaciónsolicita se designemedianteacto resolutivoal nuevo responsablede la Oficinade Programación
Multianualde Inversiones(OPMI), el mismoque es elevadoa la Alcaldíaa través del InformeNº 001-2023-MPH
GM de la Gerencia Municipal. El despacho de Alcaldía con proveído Nº 0011-2023 dispone se emita el acto
resolutivo.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDASENEL ARTÍCULO 20 DE LA LEYORGÁNICADE MUNICIPALIDADES,LEY Nº 27972;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.· DESIGNAR a la ECON. CECILIA INES MANRIQUE JORGES, Gerente de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, como Responsable de la Oficina de Programación Multianual
de Inversiones (OPMI) de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al responsable de la OPMI la efectiva comunicación a la
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI) mediante documento pertinente, para el
registro correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y Sistemas,
la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la PáginaWeb de esta Corporación Edil.

REGÍSTRESE,COMU NÍQUESEY CÚMPLASE.

Sitio 'We6: '!VWW. 'Jvluninuara[go6.pe - Correo:mpfiuara[@munifiuara.l[Jo6.pe
Pfazaáe}innas de J{uara[S/n -Jfuara[-<J'elf: (01) 246-2752 / 246-3617

2


	Page 1
	Titles
	RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 050-2023-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 2
	Titles
	9rf.unicipafuíaá <Provincia{ de Jf uara{ 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 050-2023-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5



